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Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria

COMUNICACIÓN INTER-DEPARTAMENTAL

Unidad origen: (51) Servicio de Desarrollo Local, Consumo y Turismo

Enviado por: Jorge Esparza García

Fecha envío: 13/10/2025 13:56

Unidad destino: (112) Órgano de Gestión Presupuestaria

Fecha recepción: 13/10/2025 13:56

Leído por: MARIA MILAGROS LOPEZ GUERRA

Fecha lectura: 14/10/2025 09:18

Registro entrada: 2025 - 1968 Registro salida: 2025 - 854

Asunto: 

Se remite solicitud de modificación presupuestaria, en concreto de crédito extraordinario para la ejecución de 
una sentencia firme. Se adjunta la memoria justificativa, el anexo ficha de la modificación, la sentencia, y la 
declaración de firmeza.

Extracto: 

Se remite solicitud de modificación presupuestaria, en concreto de crédito extraordinario para la ejecución de 
una sentencia firme. Se adjunta la memoria justificativa, el anexo ficha de la modificación, la sentencia, y la 
declaración de firmeza.
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Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria

COMUNICACIÓN INTER-DEPARTAMENTAL

Unidad origen: (39) Dirección General de Asesoria Juridica

Enviado por: ISABEL FALCON CRUZ

Fecha envío: 01/10/2025 13:23

Unidad destino: (51) Servicio de Desarrollo Local, Consumo y Turismo

Fecha recepción: 01/10/2025 13:23

Leído por: Elena Beatriz Bolaños Flores

Fecha lectura: 01/10/2025 13:41

Registro entrada: 2025 - 624 Registro salida: 2025 - 5616

Asunto: 

PO 35/2025 JCA-5 OFICIO 29/09/2025 NOT ORVE 142232 30/09/2025 TESTIMONIO DE SENTENCIA

Extracto: 

PO 35/2025 JCA-5 OFICIO 29/09/2025 NOT ORVE 142232 30/09/2025 TESTIMONIO DE SENTENCIA
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Ayuntamiento De Las Palmas De Gran 
Canaria

L01350167

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

Procedimiento: Procedimiento ordinario 0000035/2025

NIG:

Orden Jurisdiccional:

3501645320250000195

Contencioso-administrativo

DOCUMENTOS ASOCIADOS

ACTO COMUNICACIÓN NOTIFICADO

OFICIO ADMINISTRACIÓN EJECUCIÓN SENTENCIA/AUTO Y DEVOLUCIÓN EXPEDIENTE ART. 104 LJCA 
REFORMA L.R. 37/2011

SENTENCIA TEXTO LIBRE

Nombre Nº identificador

DESTINATARIOS

REMITENTE: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 5. Las Palmas de Gran Canaria

Este documento es copia auténtica del firmado electrónicamente por:

MARIA VERONICA GONZALEZ OJEDA - Auxilio Judicial 30/09/2025 - 08:41:24

Conforme a lo dispuesto en la normativa vigente en materia Protección de Datos de Carácter Personal, le hago saber que
los datos contenidos en esta comunicación son confidenciales, quedando prohibida su difusión por cualquier medio o
procedimiento, debiendo ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia.
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JUSTIFICANTE DE REGISTRO EN OFICINA DE REGISTRO
Oficina: Registro Electrónico de la Administración de Justicia. Canarias - O00044244

Fecha y hora de registro en 30/09/2025 10:06:21 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 30/09/2025 10:06:19 (Horario insular)

REGAGE25s00085260204Número de registro:

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: Sí

Interesado

NIF: S3511001D Razón Social Jdo. de lo C/Admon. Nº 5 de Las Palmas de Gran
Canaria

País: Municipio:

Provincia: Dirección:

Código Postal: Teléfono:

Canal Notif: Correo

Observaciones:

Información del registro

Tipo Asiento: Salida

Resumen/Asunto: COMUNICACION DE ORGANO JUDICIAL

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

Juzgado de lo Contencioso Administrativo Número 5 de Las Palmas de Gran Canaria - J00000989 / Tribunal
Supremo - J00003996

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria - L01350167 / Entidades Locales

Ref. Externa:

Nº. Expediente: ORD Nº0000035/2025

Adjuntos

Nombre: Caratula.pdf

Tamaño (Bytes): 249.165

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-7422-9f8b-8665-30b5-fd2f-a123-93c7-e037

Hash: 917c63df3a0c320fa101a9e577dddc33b4451ded28f9d9f7858776154b34ad8a

Observaciones:

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.

ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

30/09/2025 10:06:21 (Horario peninsular)GEISER-7e2d-69d9-be4f-4ab3-a52d-0bb7-2ffb-430fGEISER

Nº REGISTRO DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN VALIDEZ DEL DOCUMENTO

Originalhttps://sede.administracionespublicas.gob.es/validaREGAGE25s00085260204
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Adjuntos

Nombre: Adjunto3_dnot.xml

Tamaño (Bytes): 944

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-021e-cb56-6f47-b11b-febe-25dc-a698-64eb

Hash: 04974a6fac3ba9c205de90c4871f61110ff06b65959b0126fab0a92f26f169b2

Observaciones:

Nombre: Adjunto1.pdf

Tamaño (Bytes): 317.074

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-72c1-6495-26a7-ecec-583c-1c61-4723-7c18

Hash: 9b0c88642d7797d06919cef6590163bbd6c81a3fd756597c8d25cac93965f840

Observaciones:

Nombre: Adjunto2.pdf

Tamaño (Bytes): 252.825

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-d86a-4fd6-2711-1100-de43-2122-74fb-a069

Hash: 77194783a65af13ccb3258beb99e9b86763f0b10bc660713ea60e2b08d0c6d9e

Observaciones:

Formulario Presentación

Título: Oficio de Solicitud de Expediente Electrónico

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.

ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

30/09/2025 10:06:21 (Horario peninsular)GEISER-7e2d-69d9-be4f-4ab3-a52d-0bb7-2ffb-430fGEISER

Nº REGISTRO DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN VALIDEZ DEL DOCUMENTO

Originalhttps://sede.administracionespublicas.gob.es/validaREGAGE25s00085260204
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Unidad Administrativa: (39) Dirección General de Asesoria Juridica

Nº Solicitud: 224343/2025

ORVE ELL

Titular o interesado

Nombre y apellidos o razón social Sin documento
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NUMERO 5

País Provincia Municipio Código Postal
ESPAÑA LAS PALMAS Las Palmas de Gran Canaria 35016

Tipo de vía Nombre de la vía Nº Bloque Portal Escal. Planta Pta.
CALLE MALAGA (TORRE 1) 2 3

Teléfono/Fax Correo electrónico

A los efectos de notificación el interesado señala como medio preferente:

Vía telemática

Documentos aportados

Procedimiento ordinario 0000035/2025•

ANEXO•

ANEXO2•

ORVE 0204-5283•

Solicita

se tenga por formulada la presente, le sea admitida, y en base a documentación aportada y normativa que le afecta, se 
resuelva otorgar lo expuesto.

En Las Palmas de Gran Canaria a 30 de septiembre de 2025

Fdo.: JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NUMERO 5

ALTA EN LOS SERVICIOS INTERACTIVOS 
"La firma implica la aceptación plena y sin reservas de que el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria pueda utilizar, tanto el número de 
teléfono como la dirección de correo electrónico, como datos para la identificación del ciudadano en su relación con el Ayuntamiento por medios 
electrónicos, y el reconocimiento que los datos proporcionados han sido introducidos de forma voluntaria y responden con veracidad a la situación 
real de titularidad, debiendo comunicar cualquier modificación que afecte a los mismos." 

JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NUMERO 5

1 / 2
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Unidad Administrativa: (39) Dirección General de Asesoria Juridica

Nº Solicitud: 224343/2025

Excelentísima Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria.

"El responsable del tratamiento de sus datos es AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA. Sus datos serán tratados con la finalidad de gestión de su solicitud. La 
legitimación para el uso de sus datos está basada en el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable. No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. Los datos 
serán destruidos una vez realizado el trámite y/o finalizados los períodos legales de conservación.
En el caso de aportar datos personales de terceras personas, el firmante declara que los datos de terceros son ciertos y que se ha informado y obtenido el consentimiento para el 
tratamiento de datos por parte de esta entidad eximiendo a AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA de cualquier responsabilidad por dicho incumplimiento.
Los interesados podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad dirigiéndose a los Registros Generales del 
Ayuntamiento, mediante la sede electrónica, sedelectronica.laspalmasgc.es, o remitirlos por correo postal o electrónico. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia 
Española de Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados. Dato de contacto del Delegado de Protección de Datos: dpd@ayto.laspalmasgc.es.
Puede consultar/solicitar información ampliada sobre protección de datos en  http://www.laspalmasgc.es/es/otras-secciones/privacidad/"  
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ORVE ELL

(39) Dirección General de Asesoria Juridica Nº Registro: 2025 - 142232 30/09/2025

RECIBO DE PRESENTACIÓN

A fecha 30/09/2025, a las 12:07:00 horas, se ha presentado presencialmente, el apunte que sigue en el LIBRO GENERAL 
DE REGISTRO DE ENTRADA de esta entidad.

Datos generales

Número de anotación registral: 2025 - 142232
Fecha y Hora de Registro de Entrada: 30/09/2025 12:07:00
Número de solicitud: 224343/2025

Titular o interesado

Nombre y apellidos o razón social Sin documento
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NUMERO 5

País Provincia Municipio Código Postal
ESPAÑA LAS PALMAS Las Palmas de Gran Canaria 35016

Tipo de vía Nombre de la vía Nº Bloque Portal Escal. Planta Pta.
CALLE MALAGA (TORRE 1) 2 3

Teléfono/Fax Correo electrónico

Extracto

ASUNTO: ORVE ELL 
 SOLICITA: se tenga por formulada la presente, le sea admitida, y en base a documentación aportada y normativa que le 
afecta, se resuelva otorgar lo expuesto.

Documentos aportados

Procedimiento ordinario 0000035/2025 - BAFF91DC99C548188FBF38CE88A1BF445F1EB27F•

ANEXO - 009394AFDD7310CF0C82037AF92B05F26D9D74E1•

ANEXO2 - 0D1B70A3D48B1BA539AE22A980AFD999D3E658B9•

ORVE 0204-5283 - 3E5B2788D53FCBCEE5E38EAC1157CFCEAC4B7938•

Solicitud - Instancia - A8899C79F0CBC90724C02BD05F493D2C30E1D4E9•
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Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria

COMUNICACIÓN INTER-DEPARTAMENTAL

Unidad origen: (39) Dirección General de Asesoria Juridica

Enviado por: ISABEL FALCON CRUZ

Fecha envío: 01/10/2025 13:14

Unidad destino: (51) Servicio de Desarrollo Local, Consumo y Turismo

Fecha recepción: 01/10/2025 13:14

Leído por: Elena Beatriz Bolaños Flores

Fecha lectura: 01/10/2025 13:40

Registro entrada: 2025 - 623 Registro salida: 2025 - 5614

Asunto: 

PO 35/2025 JCA-5 DILIGENCIA 29/09/2025 NOT 01/10/2025 Firme

Extracto: 

PO 35/2025 JCA-5 DILIGENCIA 29/09/2025 NOT 01/10/2025 Firme
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COPIA AUTÉNTICA que puede ser comprobada mediante el Código Seguro de
Verificación en http://sedeelectronica.laspalmasgc.es/valDoc/index.jsp
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Ases. Jur. Ayto. Las Palmas De Gran 
Canaria

Tomas Ramirez Hernandez 140 Ilustre Colegio de Procuradores de Las Palmas

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

Procedimiento: Procedimiento ordinario 0000035/2025

NIG:

Orden Jurisdiccional:

3501645320250000195

Contencioso-administrativo

ACTO COMUNICACIÓN NOTIFICADO

DILIG. ORD. DEVOLVIENDO EXPEDIENTE

Nombre Nº identificador

DESTINATARIOS

Identificador

REMITENTE: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Nº 5. Las Palmas de Gran Canaria

Este documento es copia auténtica del firmado electrónicamente por:

MARIA VERONICA GONZALEZ OJEDA - Auxilio Judicial 30/09/2025 - 08:40:42

Conforme a lo dispuesto en la normativa vigente en materia Protección de Datos de Carácter Personal, le hago saber que
los datos contenidos en esta comunicación son confidenciales, quedando prohibida su difusión por cualquier medio o
procedimiento, debiendo ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia.

Copia de la primera página del documento principal del mensaje enviado con IdLexNET: 202510813328582 y Fecha de Presentación: 30/09/2025 09:57:11
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

0Signo
101Clave operaciónRC-TB

Nº. Expediente:
RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 

TRANSFERENCIAS
Aplicaciones:

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

Oficina
PRESUPUESTO CORRIENTE Ejercicio:

Nº. Op.Anterior:

 2025

 1

REPAR/MANTEN. MOBILIARIO Y ENSERES

15.000,00

 2.025

 22025007472
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP
02011 43130 21500

Presupuesto

Importe EUROSImporte

QUINCE MIL EUROS. 15.000,00

CERTIFICO:

RC - PARA LOS EFECTOS DE TRAMITACIÓN DE UN EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO - 
EXPTE. P2025/13

Interesado:

Ordinal Bancario

Código de Gasto/Proyecto:

Texto libre

Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 

Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

Nº. Operación:  220250048306

Sentado en Libro Diario de 
Contab.Pptaria con fecha 

14/10/2025Fecha

Nº OPERACIÓN: AYTO/2025 - 220250048306G_200101_RETENCIONES PARA TRANSFERENCIAS (RC):  AYTO/2025 -
220250048306

Código para validación: D0P0E-2FH74-43PZN
Fecha de emisión: 20 de octubre de 2025 a las 7:57:22
Página 1 de 1

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Directora del Órgano de Gestión Económica-financiera de AYUNTAMIENTO LAS PALMAS DE
GRAN CANARIA.Firmado 17/10/2025 14:10

FIRMADO
17/10/2025 14:10
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

0Signo
101Clave operaciónRC-TB

Nº. Expediente:
RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 

TRANSFERENCIAS
Aplicaciones:

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

Oficina
PRESUPUESTO CORRIENTE Ejercicio:

Nº. Op.Anterior:

 2025

 1

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA

2.500,00

 2.025

 22025007474
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP
02011 49300 22602

Presupuesto

Importe EUROSImporte

DOS MIL QUINIENTOS EUROS. 2.500,00

CERTIFICO:

RC - PARA LOS EFECTOS DE TRAMITACIÓN DE UN EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO - 
EXPTE. P2025/13

Interesado:

Ordinal Bancario

Código de Gasto/Proyecto:

Texto libre

Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 

Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

Nº. Operación:  220250048310

Sentado en Libro Diario de 
Contab.Pptaria con fecha 

14/10/2025Fecha

Nº OPERACIÓN: AYTO/2025 - 220250048310G_200101_RETENCIONES PARA TRANSFERENCIAS (RC):  AYTO/2025 -
220250048310

Código para validación: AB5M6-SIA0T-ZIQOF
Fecha de emisión: 20 de octubre de 2025 a las 7:58:00
Página 1 de 1

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Directora del Órgano de Gestión Económica-financiera de AYUNTAMIENTO LAS PALMAS DE
GRAN CANARIA.Firmado 17/10/2025 14:10

FIRMADO
17/10/2025 14:10
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

0Signo
101Clave operaciónRC-TB

Nº. Expediente:
RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 

TRANSFERENCIAS
Aplicaciones:

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

Oficina
PRESUPUESTO CORRIENTE Ejercicio:

Nº. Op.Anterior:

 2025

 1

OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONALES

15.000,00

 2.025

 22025007475
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP
02011 43300 22799

Presupuesto

Importe EUROSImporte

QUINCE MIL EUROS. 15.000,00

CERTIFICO:

RC - PARA LOS EFECTOS DE TRAMITACIÓN DE UN EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO - 
EXPTE. P2025/13

Interesado:

Ordinal Bancario

Código de Gasto/Proyecto:

Texto libre

Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 

Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

Nº. Operación:  220250048316

Sentado en Libro Diario de 
Contab.Pptaria con fecha 

14/10/2025Fecha

Nº OPERACIÓN: AYTO/2025 - 220250048316G_200101_RETENCIONES PARA TRANSFERENCIAS (RC):  AYTO/2025 -
220250048316

Código para validación: LVET1-PM53G-SNZ3C
Fecha de emisión: 20 de octubre de 2025 a las 7:58:23
Página 1 de 1

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Directora del Órgano de Gestión Económica-financiera de AYUNTAMIENTO LAS PALMAS DE
GRAN CANARIA.Firmado 17/10/2025 14:10

FIRMADO
17/10/2025 14:10
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Área de Gobierno de Presidencia, 
Hacienda, Modernización y Recursos 
Humanos 
 
Intervención General 
AMOS/isb 
E-9078 IGR 35526 
 

 

  

 
 

 

 

I N F O R M E   D E   C O N T R O L   P E R M A N E N T E  

 

Asunto.: Expediente de Modificación de Crédito P 2025/13 

en el Presupuesto de 2.025, mediante Concesión de Créditos 

Extraordinarios por importe de 32.500,00€ 

 

Tal como dispone el Art. 177.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales (Art. 37.1, RD 500/1990, de 20 de abril), la Coordinadora 
General de Hacienda, Contratación y Patrimonio, ha ordenado la incoación del 
presente expediente, mediante concesión de crédito extraordinario, por un im-
porte total de 32.500,00 €. 

 

Vista la solicitud realizada por el Servicio de Desarrollo Local, Con-
sumo y Turismo  en la que se especifica la aplicación presupuestaria en la que 
se ha de consignar los citados créditos, al no existir consignación para ello en el 
vigente presupuesto municipal, se explica la necesidad e inaplazabilidad del gas-
to a realizar, que son de obligado cumplimiento, por importe de 32.500,00€, pa-
ra hacer frente a  los gastos derivados  de la ejecución de sentencia judicial fir-
me nº 219/2025 del Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº5 de Las Pal-
mas de Gran Canaria (procedimiento. nº 35/2025), abono a favor de la Cámara 
de Comercio de Gran Canaria, en concepto de aportación municipal al proyecto 
VUE-PAE2017 y que su financiación está prevista con bajas de créditos de gas-
tos de otras partidas del presupuesto, cuyas dotaciones se estiman reducibles sin 
perturbación del correspondiente servicio.  

 

Vistos los certificados del Órgano de Gestión Económico-Financiera, 
de fechas 14/10/2025 según los cuales, las aplicaciones presupuestarias cuyos 
créditos se pretenden minorar tienen a esta fecha crédito disponible suficiente 
para ello, quedando retenidos (nº operación: 220250048306, 220250048310 y 
220250048316). 

 
Según dispone el artículo 177.4 del Texto Refundido de la Ley Regu-

ladora de las Haciendas Locales, el 36 del Real Decreto 500/1990 y Base 11ª  
de Ejecución del Presupuesto Municipal, los créditos extraordinarios se podrán 
financiar mediante anulaciones o bajas de créditos de gastos de otras partidas 
del presupuesto vigente no comprometidos, cuyas dotaciones se estimen redu-
cibles sin perturbación del respectivo servicio. 

 
  Visto el Informe-Propuesta, de fecha 20/10/2025, realizado al efecto por el 

Órgano de Gestión Presupuestaria, cuyo resumen por capítulos es el siguiente: 
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Área de Gobierno de Presidencia, 
Hacienda, Modernización y Recursos 
Humanos 
 
Intervención General 
AMOS/isb 
E-9078 IGR 35526 
 

 

  

 

 

RESUMEN POR CAPITULOS 

PRESUPUESTODE GASTOS(ALTAS) 
 

   

CAPÍTULO 
 

DENOMINACIÓN IMPORTE € 

CUATRO 
 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 32.500,00 

 
 
 

TOTAL, ALTAS EN GASTOS............................     32.500,00 

 
PRESUPUESTODE GASTOS (BAJAS) 

   

CAPÍTULO 
 

DENOMINACION IMPORTE € 

DOS  
 

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 32.500,00 

 
 
 

                        TOTAL, BAJAS EN GASTOS.........................  32.500,00 

 

 

Al tratarse de una concesión de crédito extraordinario, el órgano compe-
tente para su aprobación es el Pleno, tal y como recoge en el art. 177.2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo ( art. 37.3, RD 500/1990), siendo de 
aplicación las normas sobre información, reclamaciones y publicidad aplicables 
a la aprobación de los presupuestos de la entidad según se refleja en el art. 177.2 
del referido RDL(art. 38.2, RD500/1990), previo acuerdo de la Junta de Go-
bierno Local. 

 
Con relación al cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria y de 

la regla de gasto, para el ejercicio 2025 esta modificación no les afecta. 
 
Por Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 16 de julio de 2024 se 

aprobaron los siguientes objetivos de deuda publica (1,3% PIB), estabilidad pre-
supuestaria (0% PIB) y regla de gasto (3,2% PIB) para 2025. Acuerdo rechaza-
do por el Senado. 

El Consejo de Ministros adoptó un nuevo acuerdo con fecha 10 de sep-
tiembre de 2024, acuerdo remitido al Congreso de los Diputados  el 11 de sep-
tiembre y posteriormente, el Consejo de Ministros , el 24 de septiembre, acordó 
la retirada de su tramitación. 

Previsiones recogidas en el programa de Estabilidad 2023-2026, de 28 de 
abril de 2023(valorado favorablemente por el Consejo en julio de 2023), fijan el 
objetivo de estabilidad para el año 2025 en superávit del 0,1% PIB pero en tér-
minos de ingresos no financieros. 

Ante esta situación, según el art. 11.4 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de estabilidad presupuestaria y Sostenibilidad Finanaciera, las Corporacio-
nes Locales deberán mantener una posición de equilibrio o superávit presupues-
tario. 

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Intervención informa favorablemente el 

expediente de modificación presupuestaria que se tramita.  
 
El presente informe tiene por objeto comprobar el cumplimiento de los re-

quisitos legalmente establecidos para las modificaciones de créditos en la moda-
lidad de créditos extraordinarios. 

 
Las Palmas de Gran Canaria, a fecha y firma electrónica 

                 

                                

 

                                  ORGANO DE GESTION PRESUPUESTARIA 
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ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, HACIENDA, 
MODERNIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 
ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
Ref. EFR/MMLG 
PROPUESTA DE ACUERDO AL PLENO P2025/13 

 

La coordinadora general de Hacienda, Contratación y Patrimonio formula la siguiente propuesta de 
acuerdo en relación con el siguiente 

ASUNTO: Aprobación inicial del expediente de modificación de crédito número P2025/13 en el 
presupuesto municipal, mediante concesión de créditos extraordinarios, financiado con anulaciones o 
bajas de créditos de gastos de otras aplicaciones presupuestarias 

ÓRGANO COMPETENTE: Pleno. 

SESIÓN: 31 de octubre de 2025. 

TRÁMITE INTERESADO: Resolución (artículo 123.1, p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local). 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, se formula 

PROPUESTA DE ACUERDO 

El Pleno resuelve aprobar el siguiente asunto: 

“Aprobación inicial del expediente de modificación de crédito número P2025/13 en el presupuesto 
municipal, mediante concesión de créditos extraordinarios, financiado con anulaciones o bajas de 
créditos de gastos de otras aplicaciones presupuestarias” 

I. ANTECEDENTES 

I. Con fecha 13 de octubre de 2025, y registro de entrada en Experta nº 2025-1968, el servicio de 

Desarrollo Local, Consumo y Turismo presentó una solicitud de modificación de crédito por un 

importe total de 32.500,00 €, mediante concesión de créditos extraordinarios, con el objeto de atender 

los gastos derivados de la ejecución de la sentencia judicial firme n.º 219/2025, del Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo n.º 5 de Las Palmas de Gran Canaria (procedimiento n.º 35/2025), de 31 

de julio de 2025, por la que se condena al Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria al pago de 

dicha cantidad, a favor de la Cámara de Comercio de Gran Canaria, en concepto de aportación 

municipal al proyecto VUE-PAE 2017. 

II. Con fecha 14 de octubre de 2025, la coordinadora general de Hacienda, Contratación y Patrimonio 

ordena la incoación del expediente de modificación de crédito número P2025/13, mediante concesión 

de créditos extraordinarios financiado con anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones 

presupuestarias del presupuesto general de 2025, por importe total de 32.500,00 €. 

III. Con fecha 17 de octubre de 2025 el Órgano de Gestión Económico-financiera certifica la 

existencia de crédito suficiente en las aplicaciones presupuestarias cuyo crédito se pretende minorar, 

al objeto de financiar la modificación de crédito solicitada. 
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IV. Con fecha 20 de octubre de 2025, el Órgano de Gestión Presupuestaria emite informe-propuesta 

en relación a la aprobación de dicha modificación de crédito. 

V. Con fecha 22 de octubre de 2025, la Intervención General emite informe de control permanente 
favorable.  

VI. Con fecha 29 de octubre de 2025 la Junta de Gobierno de la ciudad de Las Palmas de Gran 
Canaria, adopta acuerdo por el que se aprueba el proyecto de modificación de crédito número 
P2025/13, mediante concesión de créditos extraordinarios en el vigente presupuesto, financiado con 
anulaciones o bajas de créditos de gastos de otras aplicaciones. 

II. DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

I. Artículo 123.1 p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
(LRBRL, en adelante). 

II. Artículos162 y siguientes y 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante, TRLRHL). 

III. Artículos 18 y siguientes, y 35 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que 
se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, en materia de presupuestos (en adelante, RD 500/1990).  

IV. Base 11ª “Créditos extraordinarios y suplementos de crédito” de las Bases de ejecución del 
presupuesto general del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria de 2025. 

V. Artículo 41 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Las 
Palmas de Gran Canaria. 

VI. Artículo 26 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
apartado d) del artículo 172.2. del Reglamento orgánico por el que se modifica el reglamento orgánico 
del Pleno y sus Comisiones del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria (ROP) y con el punto 
tercero del artículo 112, apartado a) de dicho reglamento. 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

I. De conformidad con el artículo 177.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en los artículos 35 y 
siguientes del Real Decreto presupuestario 500/1990, de 20 de abril, y base 11ª de ejecución del 
Presupuesto municipal, cuando haya de realizarse un gasto, que no pueda demorarse hasta el 
ejercicio siguiente, y no exista crédito en el presupuesto de la corporación, el presidente de la misma 
ordenará la incoación del expediente de concesión de créditos extraordinarios, que se someterá a la 
aprobación del Pleno, con sujeción a los mismos trámites y requisitos que los presupuestos, incluidas 
las normas sobre información, reclamaciones y publicidad, recogidas en los artículos 162 y siguientes 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 18 y siguientes del Real 
Decreto 500/1990. 

II. A tenor de lo previsto en la base 11.ª de ejecución del vigente presupuesto municipal, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 177.4 del TRLRHL y el artículo 36 del RD 500/1990, los 
créditos extraordinarios se podrán financiar con anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones 
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del presupuesto vigente, no comprometidas, cuyas dotaciones se estimen reducibles sin perturbación 
del correspondiente servicio. Extremos estos que constan expresamente en la solicitud remitida. 

III. Artículo 123.1 p) de la Ley 7/1985 en relación con el artículo 177 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, el artículo 38 RD 500/1990, y la base 11ª de ejecución del 
vigente Presupuesto, corresponde al Pleno la aprobación de los expedientes de concesión de 
créditos extraordinarios y suplementos de crédito. 

IV. En los términos del artículo 41.c) del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración 
del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, es competencia de los Concejales de Gobierno 
“Elevar al Pleno las propuestas que les correspondan en el ámbito de las competencias de su Área”. 

V. De conformidad con el artículo 126 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, "En 
supuestos de urgencia, el Pleno o la Comisión de Gobierno podrá adoptar acuerdos sobre asuntos no 
dictaminados por la correspondiente Comisión informativa. No obstante, en estos casos, del acuerdo 
adoptado deberá darse cuenta a la Comisión informativa en la primera sesión que ésta celebre." 

Atendiendo a lo dispuesto en el ROP, no será necesario el dictamen previo de las Comisiones de 
Pleno para los asuntos declarados urgentes. Dichas propuestas de acuerdo, relativas a expedientes 
no dictaminados, se incluirán separadamente en la parte resolutiva del orden del día. 

Por todo lo anteriormente expuesto, y en los términos propuestos por la coordinadora general de 
Hacienda, Contratación y Patrimonio, el Pleno resuelve: 

PRIMERO. APROBACIÓN INICIAL 

Aprobar inicialmente el expediente de modificación de crédito número P2025/13 mediante concesión 
de créditos extraordinarios, financiado mediante anulaciones o bajas de créditos de gastos de otras 
aplicaciones presupuestarias, con el siguiente resumen por capítulos: 

 

RESUMEN POR CAPÍTULOS 

ALTAS EN GASTOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

CUATRO TRANSFERENCIAS CORRIENTES 32.500,00 € 

 TOTAL ALTAS EN GASTOS 32.500,00 € 

 

 

BAJAS EN GASTOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

DOS GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 32.500,00 € 

 TOTAL BAJAS EN GASTOS 32.500,00 € 

 

SEGUNDO. INFORMACIÓN PÚBLICA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177, en relación con el 169, del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
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marzo, y concordantes del Real Decreto presupuestario 500/1990, de 20 de abril, este expediente 
aprobado inicialmente se expondrá al público por 15 días, durante los cuales los interesados podrán 
examinarlo y presentar las reclamaciones que consideren oportunas. 

TERCERO. APROBACIÓN DEFINITIVA Y ENTRADA EN VIGOR 

1.º Este expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el plazo de exposición pública 
no se presentaran reclamaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el citado artículo 177 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

2.º El expediente definitivamente aprobado será publicado resumido por capítulos en el Boletín Oficial 
de la Provincia y entrará en vigor una vez publicado. 

3.º Del expediente definitivamente aprobado se enviará copia a la Administración del Estado y a la 
Comunidad Autónoma. 

En Las Palmas de Gran Canaria, a la fecha de la firma electrónica. 

LA TITULAR DEL ÓRGANO 
DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

(P.S. resolución 26911/2024, de 1 de julio) 
 
 
 

Elisa Fernández Rodríguez 

EL COORDINADOR GENERAL DE HACIENDA, 
CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO 

(Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Las Palmas de Gran Canaria, de 4 de noviembre de 2024) 

 
 
 
 

Dunnia Rodríguez Viera 

ACUERDO. Vista la propuesta anterior y estando conforme con su contenido, en el ejercicio de las 
atribuciones conferidas por el artículo 41, c) del ROGA y Decreto 21615/2015, de 9 de julio, 
ACUERDO elevar al Pleno el precedente asunto. 

EL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL ÁREA DE PRESIDENCIA, 
HACIENDA, MODERNIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS 

(Decreto 26777/2023, de 26 de junio) 

 
 
 

Francisco Hernández Spínola 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO.- 
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AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

  

 

SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 
NEGOCIADO DE RÉGIMEN SESIONAL DEL PLENO 

 

 

Ref.: AJMR / tdg 
Expte.: PLENO 17/2025–XII MCD 
Asunto: «Aprobación inicial del expediente de modificación de crédito 
número P2025/13 en el presupuesto municipal, mediante concesión de 
créditos extraordinarios, financiado con anulaciones o bajas de créditos 
de gastos de otras aplicaciones presupuestarias» 
Trámite: Certificación  
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DON ANTONIO JOSÉ MUÑECAS RODRIGO, EN FUNCIONES DE SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 
DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA, SEGÚN DECRETO 
24769/2015, DE 5 DE AGOSTO, 

 
C E R T I F I C A: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día treinta y 

uno de octubre de dos mil veinticinco, adoptó, con el cuórum de la mayoría requerida, el acuerdo 
que, en extracto, dice: 

 
 

«ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, HACIENDA, MODERNIZACIÓN Y RECURSOS 
HUMANOS 

7. APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚMERO 
P2025/13 EN EL PRESUPUESTO MUNICIPAL, MEDIANTE CONCESIÓN DE CRÉDITOS 
EXTRAORDINARIOS, FINANCIADO CON ANULACIONES O BAJAS DE CRÉDITOS DE GASTOS 
DE OTRAS APLICACIONES PRESUPUESTARIAS.  

 

I. ANTECEDENTES 

I. Con fecha 13 de octubre de 2025, y registro de entrada en Experta nº 2025-1968, el 

servicio de Desarrollo Local, Consumo y Turismo presentó una solicitud de 

modificación de crédito por un importe total de 32.500,00 €, mediante concesión de 

créditos extraordinarios, con el objeto de atender los gastos derivados de la 

ejecución de la sentencia judicial firme n.º 219/2025, del Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo n.º 5 de Las Palmas de Gran Canaria (procedimiento n.º 

35/2025), de 31 de julio de 2025, por la que se condena al Ayuntamiento de Las 

Palmas de Gran Canaria al pago de dicha cantidad, a favor de la Cámara de 

Comercio de Gran Canaria, en concepto de aportación municipal al proyecto VUE-

PAE 2017. 

II. Con fecha 14 de octubre de 2025, la coordinadora general de Hacienda, 

Contratación y Patrimonio ordena la incoación del expediente de modificación de 

crédito número P2025/13, mediante concesión de créditos extraordinarios 

financiado con anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones presupuestarias 

del presupuesto general de 2025, por importe total de 32.500,00 €. 

III. Con fecha 17 de octubre de 2025 el Órgano de Gestión Económico-financiera 

certifica la existencia de crédito suficiente en las aplicaciones presupuestarias cuyo 

crédito se pretende minorar, al objeto de financiar la modificación de crédito 

solicitada. 
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crédito número P2025/13 en el presupuesto municipal, mediante 
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bajas de créditos de gastos de otras aplicaciones presupuestarias» 
Trámite: Certificación  
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IV. Con fecha 20 de octubre de 2025, el Órgano de Gestión Presupuestaria emite 

informe-propuesta en relación a la aprobación de dicha modificación de crédito. 

V. Con fecha 22 de octubre de 2025, la Intervención General emite informe de control 

permanente favorable.  

VI. Con fecha 29 de octubre de 2025 la Junta de Gobierno de la ciudad de Las Palmas de 

Gran Canaria, adopta acuerdo por el que se aprueba el proyecto de modificación de 

crédito número P2025/13, mediante concesión de créditos extraordinarios en el 

vigente presupuesto, financiado con anulaciones o bajas de créditos de gastos de 

otras aplicaciones. 

II. DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

I. Artículo 123.1 p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local (LRBRL, en adelante). 

II. Artículos162 y siguientes y 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales (en adelante, TRLRHL). 

III. Artículos 18 y siguientes, y 35 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 20 de 

abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, 

de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de 

presupuestos (en adelante, RD 500/1990).  

IV. Base 11ª “Créditos extraordinarios y suplementos de crédito” de las Bases de 

ejecución del presupuesto general del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria 

de 2025. 

V. Artículo 41 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del 

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria. 

VI. Artículo 26 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba 

el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, apartado d) del artículo 172.2. del Reglamento orgánico por el que se 

modifica el reglamento orgánico del Pleno y sus Comisiones del Ayuntamiento de Las 

Palmas de Gran Canaria (ROP) y con el punto tercero del artículo 112, apartado a) 

de dicho reglamento. 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

I. De conformidad con el artículo 177.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, en los artículos 35 y siguientes del Real Decreto presupuestario 500/1990, de 

20 de abril, y base 11ª de ejecución del Presupuesto municipal, cuando haya de 

realizarse un gasto, que no pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente, y no exista 
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crédito en el presupuesto de la corporación, el presidente de la misma ordenará la 

incoación del expediente de concesión de créditos extraordinarios, que se someterá 

a la aprobación del Pleno, con sujeción a los mismos trámites y requisitos que los 

presupuestos, incluidas las normas sobre información, reclamaciones y publicidad, 

recogidas en los artículos 162 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales y 18 y siguientes del Real Decreto 500/1990. 

II. A tenor de lo previsto en la base 11.ª de ejecución del vigente presupuesto 

municipal, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 177.4 del TRLRHL y el 

artículo 36 del RD 500/1990, los créditos extraordinarios se podrán financiar con 

anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones del presupuesto vigente, no 

comprometidas, cuyas dotaciones se estimen reducibles sin perturbación del 

correspondiente servicio. Extremos estos que constan expresamente en la solicitud 

remitida. 

III. Artículo 123.1 p) de la Ley 7/1985 en relación con el artículo 177 del texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el artículo 38 RD 

500/1990, y la base 11ª de ejecución del vigente Presupuesto, corresponde al Pleno 

la aprobación de los expedientes de concesión de créditos extraordinarios y 

suplementos de crédito. 

IV. En los términos del artículo 41.c) del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la 

Administración del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, es competencia de 

los Concejales de Gobierno “Elevar al Pleno las propuestas que les correspondan en 

el ámbito de las competencias de su Área”. 

V. De conformidad con el artículo 126 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, "En supuestos de urgencia, el Pleno o la Comisión de Gobierno podrá 

adoptar acuerdos sobre asuntos no dictaminados por la correspondiente Comisión 

informativa. No obstante, en estos casos, del acuerdo adoptado deberá darse cuenta 

a la Comisión informativa en la primera sesión que ésta celebre." 

Atendiendo a lo dispuesto en el ROP, no será necesario el dictamen previo de las 

Comisiones de Pleno para los asuntos declarados urgentes. Dichas propuestas de acuerdo, 

relativas a expedientes no dictaminados, se incluirán separadamente en la parte 

resolutiva del orden del día. 

Por todo lo anteriormente expuesto, y en los términos propuestos por la 

coordinadora general de Hacienda, Contratación y Patrimonio, el Pleno resuelve: 

PRIMERO. APROBACIÓN INICIAL 

Aprobar inicialmente el expediente de modificación de crédito número P2025/13 

mediante concesión de créditos extraordinarios, financiado mediante anulaciones o bajas 

de créditos de gastos de otras aplicaciones presupuestarias, con el siguiente resumen por 

capítulos: 
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RESUMEN POR CAPÍTULOS 

ALTAS EN GASTOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

CUATRO TRANSFERENCIAS CORRIENTES 32.500,00 € 

 TOTAL ALTAS EN GASTOS 32.500,00 € 

 

 

BAJAS EN GASTOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

DOS GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 32.500,00 € 

 TOTAL BAJAS EN GASTOS 32.500,00 € 

 

SEGUNDO. INFORMACIÓN PÚBLICA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177, en relación con el 169, del Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, y concordantes del Real Decreto presupuestario 500/1990, de 20 de abril, este 

expediente aprobado inicialmente se expondrá al público por 15 días, durante los cuales los 

interesados podrán examinarlo y presentar las reclamaciones que consideren oportunas. 

TERCERO. APROBACIÓN DEFINITIVA Y ENTRADA EN VIGOR 

1.º Este expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el plazo de exposición 

pública no se presentaran reclamaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el citado artículo 

177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

2.º El expediente definitivamente aprobado será publicado resumido por capítulos en el Boletín 

Oficial de la Provincia y entrará en vigor una vez publicado. 

3.º Del expediente definitivamente aprobado se enviará copia a la Administración del Estado y a 

la Comunidad Autónoma». 

 

Sometida la precedente propuesta de ACUERDO a votación, es aprobada por veintiocho 
(28) votos a favor [12 (G. P. M. Socialista), 9 (G. P. M. Popular), 3 (G. P. M. Vox), 3 (G. Mixto: 
NC-FAC / CCa) y 1 (No adscrito)], lo que constituye unanimidad de los miembros presentes en 
la sesión y, por demás, mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.  
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ASIMISMO, CERTIFICO: Que el presente acuerdo se expide del borrador del acta de la 
sesión plenaria de treinta y uno de octubre de dos mil veinticinco, y, por consiguiente, con la 
reserva del artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

Y para que así conste y surta sus efectos, expido la presente de conformidad con el 
artículo 122.5.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, de 
orden y con el visto bueno de la Excma. Sra. presidenta del Pleno. 

Las Palmas de Gran Canaria. Fecha y firmas electrónicas. 

 

 
 
 
 
 

LA PRESIDENTA DEL PLENO 
 
 
 
 

Carolina Darias San Sebastián 
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En Puerto del Rosario, a treinta y uno de octubre de dos mil veinticinco.

LA CONSEJERA INSULAR DE HACIENDA, PROMOCIÓN ECONÓMICA, RECURSOS HUMANOS,
DEPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE, Nuria Cabrera Méndez.

211.556

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Pleno

Secretaría General del Pleno

ANUNCIO

4.086

En ejecución de la función atribuida en el artículo 122.5.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y de lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace público que el Pleno del
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, en su sesión celebrada el día 31 de octubre de 2025, aprobó
inicialmente los siguientes (5) expedientes de modificación presupuestaria:

ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, HACIENDA, MODERNIZACIÓN Y RECURSOS HUMANOS

COORDINACIÓN GENERAL DE HACIENDA, CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

ÓRGANO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA

- Expediente de modificación de crédito número P2025/10 mediante concesión de suplementos de crédito,
financiado con anulaciones o bajas de créditos de gastos de otras aplicaciones presupuestarias, con el siguiente
resumen por capítulos:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

ALTA EN GASTOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE

SIETE OTRAS SUBV. A ENTES PÚB. Y SOC. MERCANTILES DE LA E.L. 7.600,00 EUROS

TOTAL ALTAS EN GASTOS 7.600,00 EUROS

BAJAS EN GASTOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE

SIETE OTRAS SUBV. A ENTES PÚB. Y SOC. MERCANTILES DE LA E.L. 7.600,00 EUROS

TOTAL BAJAS EN GASTOS 7.600,00 EUROS

- Expediente de modificación de crédito número P2025/11 mediante concesión de créditos extraordinarios,
financiado mediante anulaciones o bajas de créditos de gastos de otras aplicaciones presupuestarias, cuyo
resumen por capítulos es el siguiente:
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RESUMEN POR CAPÍTULOS

ALTA EN GASTOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE

DOS GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 3.000.000,00 EUROS

TOTAL ALTAS EN GASTOS 3.000.000,00 EUROS

BAJAS EN GASTOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE

CUATRO TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3.000.000,00 EUROS

TOTAL BAJAS EN GASTOS 3.000.000,00 EUROS

- Expediente de modificación de crédito número P2025/12 mediante concesión de suplementos de crédito,
financiado con anulaciones o bajas de créditos de gastos de otras aplicaciones presupuestarias, con el siguiente
resumen por capítulos:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

ALTA EN GASTOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE

SEIS INVERSIONES REALES 39.497,28 EUROS

TOTAL ALTAS EN GASTOS 39.497,28 EUROS

BAJAS EN GASTOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE

DOS GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 39.497,28 EUROS

TOTAL BAJAS EN GASTOS 39.497,28 EUROS

- Expediente de modificación de crédito número P2025/13 mediante concesión de créditos extraordinarios,
financiado con anulaciones o bajas de créditos de gastos de otras aplicaciones presupuestarias, con el siguiente
resumen por capítulos:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

ALTAS EN GASTOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE

CUATRO TRANSFERENCIAS CORRIENTES 32.500,00 EUROS

TOTAL ALTAS EN GASTOS 32.500,00 EUROS

BAJAS EN GASTOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE

DOS GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 32.500,00 EUROS

TOTAL BAJAS EN GASTOS 32.500,00 EUROS
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- Expediente de modificación de crédito P2025/14 en el presupuesto municipal, mediante concesión de
suplementos de crédito, financiado con anulaciones o bajas de créditos de gastos de otras aplicaciones
presupuestarias, con el siguiente resumen por capítulos:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

ALTA EN GASTOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE

SIETE TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 3.700.000,00 EUROS

TOTAL ALTAS EN GASTOS 3.700.000,00 EUROS

BAJAS EN GASTOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE

SIETE TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 3.700.000,00 EUROS

TOTAL BAJAS EN GASTOS 3.700.000,00 EUROS

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177, en relación con el 169, del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y
concordantes del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, los expedientes aprobados inicialmente se expondrán
al público por QUINCE DÍAS, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar las reclamaciones
que consideren oportunas. Si no se presentasen, los acuerdos se considerarán definitivamente aprobados.

A tales efectos, los expedientes administrativos podrán ser examinados en la página web municipal o
directamente a través de la siguiente dirección: 

https://www.laspalmasgc.es/es/ayuntamiento/presupuestos/page/

En Las Palmas de Gran Canaria, a treinta y uno de octubre de dos mil veinticinco.

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO (Por Decreto 24769/2015, de 5 de agosto), EL SECRETARIO
GENERAL TÉCNICO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA,
Antonio José Muñecas Rodrigo.

211.340

ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE AGÜIMES

ANUNCIO

4.087

SUBVENCIONES PARA ENTIDADES CULTURALES 2025.

BDNS (Identif.): 865805.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base
de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/865805).
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